
 

INFORME SECRETARIAL. Paso a informar al señor Juez la respuesta que se obtuvo por 
parte de la EPS Salud Total entidad que aportó los datos de ubicación y comunicación de la 
persona demandada, a fin de lograr su notificación. (Ver anexo 19 cdo, principal). 
 
Comunico también la respuesta que se obtuvo por parte de TRANSUNION, donde aportó 
los datos de ubicación, comunicación y demás a nombre de la persona demandada, Diego 
García Montoya. (Ver anexo 20 cdo ppal) 
 
Además, informo que la parte actora allegó memorial solicitando requerir al pagador del 
demandado, Diego García Montoya quien labora en la Empresa Metropolitana de Aseo- 
EMAS, ello atendiendo que esta entidad no se había pronunciado sobre la medida decretada 
frente al salario que devenga el accionado. 
 
Finalmente, se obtuvo respuesta de la Empresa Metropolitana de Aseo- EMAS, donde 
comunica que el demandado Danilo García Jaramillo no labora en sus instalaciones desde el día 
primero de noviembre 2018, por lo que no puede aplicar la medida de embargo de salario 
decretada otrora.  
 
26 de junio de 2023 

  
 JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
PROCESO:   Proceso Ejecutivo  
RADICACIÓN   170014003009-2023-00060-00 
DEMANDANTE  Credivalores – Crediservicios S.A 
DEMANDADO   Diego García Montoya  
 
Objeto de decisión.  
  
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, procede este despacho judicial 
proferir los ordenamientos necesarios para continuar con el presente proceso ejecutivo. 
 
Resuelve: 
 
PRIMERO: Incorporar al expediente y poner en conocimiento de las partes en contienda, 
la respuesta allegada por la EPS Salud Total a través de la cual aporta los datos personales 
más recientes registrados en su base de datos a nombre del demandado, en cumplimiento a 
lo solicitado por el Despacho ello a fin lograr su notificación personal. 



 

 
SEGUNDO: TENER EN CUENTA la información reportada por la Salud Total EPS para 
los fines de la integración del contradictorio. 
 
TERCERO: INCORPORAR la respuesta allegada por TRANSUNION, a través de la cual 
aporta los datos más recientes registrados en su base de datos a nombre del demandado en 
cumplimiento a lo solicitado por el Despacho. 
 
CUARTO: TENER EN CUENTA la información reportada por TRANSUNION para los 
fines de la integración del contradictorio, sin perjuicio de lo ordena do en el ordinal segundo 
de esta providencia. 
 
QUINTO: Enviar al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia 
las piezas procesales pertinentes para dar curso al trámite de notificación personal del 
demandado, señor Diego García Montoya, a través de las direcciones electrónicas reportadas 
por la EPS Salud Total y Transunion, ello en cumplimiento de los regulado la Ley 2213 de 
2022. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante en aplicación de lo previsto en el artículo 317 
del Código General del Proceso, para que dentro del término de 30 días siguiente a la 
notificación providencia, cumpla con la carga procesal de materializar la notificación de la 
parte pasiva, so pena de decretar el desistimiento tácito al acto procesal que legalmente 
corresponda. 
 
SEPTIMO:   INCORPORAR para conocimiento de las partes, la comunicación allegada por 
la Empresa Metropolitana de Aseo- EMAS mediante la cual da respuesta al oficio No. 0341 
de 28 de febrero de 2023 e indica no acatar la medida de embargo de salario decretada 
respecto del señor Diego García Montoya por cuanto no posee ningún vínculo laboral en la 
actualidad con el aquí demandado. 
 
OCTAVO: No acceder a la petición incoada por la parte demandante referida requerir a la 
Empresa Metropolitana de Aseo- EMAS como pagadora del aquí demandado, toda vez que 
la referida entidad dio respuesta al oficio No. 0341 de 28 de febrero de 2023 el día 21 de 
junio de 2023. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ 

JUEZ 
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